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Presentación
Hacia la consolidación de colegios de excelencia

El Plan Sectorial de Educación 2008-2012 constituye un 

pacto por la garantía plena del derecho fundamental a la 

educación en Bogotá, producto de un amplio y democrá-

tico proceso de participación para asegurar en el sistema 

educativo de la ciudad: la calidad, el acceso, la perma-

nencia y la disponibilidad que permitan a todos los niños, 

niñas, jóvenes y adultos una formación de alta calidad. En 

este pacto confluyen las visiones, conocimientos y pre-

ocupaciones de organizaciones de la sociedad civil, de 

los docentes y directivos docentes, del personal adminis-

trativo, de la comunidad educativa, de la academia, del 

sector empresarial, del gobierno distrital y de las admi-

nistraciones locales.

La política educativa del Distrito en los últimos cuatro 

años se ha sustentado en garantizar el derecho a la edu-

cación y la participación. El desarrollo de la educación 

se inscribe en las políticas generales de la ciudad cuyos 
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propósitos se han orientado a consolidar la democracia, 

a reducir la pobreza y a mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes. 

La concertación y la participación de la comunidad educa-

tiva sirvieron de base para preparar la propuesta “Bogotá 

frente al Plan Decenal de Educación”. Este ejercicio guió la 

formulación de las políticas educativas incluidas en “Bo-

gotá Positiva: para vivir mejor”, así como la elaboración 

del Plan Sectorial de Educación. Esta acción continuará y 

tendrá éxito en la medida en que se mantenga el interés y 

el compromiso de la ciudad, de las autoridades distritales 

y de la comunidad educativa de cada colegio por mejorar, 

hacer el seguimiento y evaluar la política educativa de la 

ciudad. 

Las diferentes visiones y conocimientos sobre la edu-

cación, aportadas por los grupos participantes, funda-

mentan el tejido que da vida al Plan Sectorial, desde la 

identificación y diagnóstico de los problemas existentes 

y el consenso acerca de las soluciones más convenientes, 

hasta la determinación compartida de estrategias para 

asegurar la sostenibilidad de lo construido y continuar 

avanzando en el fortalecimiento de la educación pública. 

Bogotá ha logrado grandes avances y madurez para tratar 

integralmente los temas de educación y para establecer 

visiones de futuro con base en el conocimiento de nues-

tra realidad, fundamentadas en la Constitución Política, 

en sus desarrollos legales, en la meta de hacer prevalecer 

el valor social de la educación, en los propósitos pedagó-

gicos y educativos del magisterio, y en la convicción de 

que la educación es un bien común de la población al cual 

concurren las instituciones oficiales y privadas.

El colegio constituye el centro de las realizaciones de la 

política pública de educación de Bogotá y el punto de re-

ferencia desde el cual se debe leer y llevar a cabo el Plan 

Sectorial.

En el marco de los principios relacionados con el derecho 

fundamental a la educación, con la gratuidad y la obliga-

toriedad, corresponde a cada colegio, con sus sedes, dar 

sentido y contenido a los demás principios que sustentan 

el Plan Sectorial, los cuales están orientados a: 1. la cali-

dad,  como prioridad de la política educativa, 2. la equi-

dad, para distribuir con justicia los bienes de modo que, 

al llegar en mayor proporción a los más pobres, sirvan de 

fuente para la universalización de la cobertura con cali-

dad, 3. la diversidad, para estimular la interculturalidad 

y reconocer las particularidades de los grupos humanos 

que interactúan en la escuela, 4. la inclusión e integra-

ción social, en el ambiente escolar y con el entorno ciu-

dadano, 5. la pertinencia social y la relevancia personal 

de la formación, 6. la autonomía escolar y pedagógica, la  

descentralización y participación en la gestión y en los 

hechos educativos, 6. el reconocimiento de los niños 

como sujetos de la política educativa, 7. la valoración de 

los docentes como sujetos de saber pedagógico, 8. la te-

rritorialización, como estrategia de planeación y recono-

cimiento de las dinámicas locales.

Estos principios deben ayudar a consolidar colegios pú-

blicos de excelencia, para dar sostenibilidad, crecimiento 

y desarrollo a la visión que construimos en los últimos 

cuatro años. Los colegios promoverán las siguientes seis 

estrategias que han servido de marco de referencia para 

la política educativa de la ciudad:
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1. Garantizar el derecho a una educación de calidad para 

todos y todas. Tanto las acciones de solidaridad que se 

expresan en subsidios y apoyos para resolver problemas 

de pobreza que afectan a buena parte de los estudiantes, 

como las obras físicas, los desarrollos pedagógicos y di-

dácticos, los materiales educativos, los principios y fines 

de la educación, el imaginario social, las labores del go-

bierno escolar y la discusión pública sobre el sector, son 

factores que integralmente influyen en la calidad. 

2. Extender el derecho a la educación a nuevas pobla-

ciones. La meta será incorporar de manera progresiva a 

los niños de 4 años al sistema escolar, hasta lograr la 

universalización de la educación preescolar, y ampliar el 

acceso y la permanencia de los jóvenes en la educación 

superior, de modo que la mayoría de la población alcance 

los niveles de formación que demanda el mundo contem-

poráneo1. Esta es una meta que demanda cambios en la 

estructura del sector que está concebido para atender ex-

clusivamente la población de 5 a 17 años de edad. 

3. Facilitar el acceso, ampliar la cobertura y mejorar la 

permanencia. Para tal fin se universalizará la gratuidad 

de la educación hasta el grado undécimo, de modo que 

1.086.000 estudiantes de los colegios oficiales, incluidos 

183.514 matriculados en colegios en concesión y conve-

nio, accedan y permanezcan en el sistema educativo sin 

costo alguno; 30.000 estudiantes de estratos 1, 2 y 3 se-

rán apoyados para cursar la educación superior; 850.000 

estudiantes recibirán alimentación, 685.000 refrigerio 

diario y 165.000 comida caliente; 80.000 recibirán sub-

sidios condicionados a la asistencia escolar; 23.860 sub-

sidio de transporte y 35.000 transporte escolar, y la to-

talidad de la población escolar de los colegios públicos 

estará amparada por el Sistema de Salud del Distrito; ade-

más, se construirán por lo menos 9 colegios nuevos, se 

reforzarán y mejorarán 35 colegios, se adquirirán 12.000 

equipos de cómputo, se dotarán 200 aulas para la en-

señanza y el aprendizaje del inglés y se adquirirán 70 

laboratorios de ciencia y tecnología. 

4. Lograr la vigencia plena de los derechos humanos y la 

seguridad de los niños en los colegios. La violencia que 

diariamente sacude al país en tan diversas y variadas for-

mas, la pobreza y la miseria que viven muchos niños en 

sus hogares, los enfrentamientos y abusos permanentes 

al interior de la familia, los mensajes violentos y degra-

dantes de la televisión y el cine, impregnan a los niños, 

niñas y jóvenes y los exponen a incurrir en conductas an-

tisociales, contra las cuales no siempre logra actuar con 

éxito el colegio. Por ello, se requiere hacer de la educa-

ción un espacio para que los niños y las niñas se inicien y 

desarrollen el conocimiento y la práctica de los derechos 

humanos para influir sobre la paz y la convivencia en el 

país. Con propósitos similares, se trabajará también en el 

fortalecimiento de la cultura ambiental, mediante la ense-

ñanza y el estímulo de acciones de defensa y protección 

de la naturaleza, la vida y el hábitat de la ciudad.

5. Recuperar y fortalecer el compromiso de las familias 

con la educación de los hijos. Padres de familia y estu-

diantes deberán ser conscientes de sus deberes y obli-

1.	 La CEPAL considera 12 años de escolaridad como el mínimo que requieren las 
personas para superar la condición de pobreza (Cumbre de las Américas, UNESCO, 
OREALN. Proyecto Regional de Indicadores Educativos. Santiago de Chile).
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gaciones. Serán objeto de regulación: la matrícula opor-

tuna en el grado que corresponde a la edad del niño, y 

el acompañamiento periódico de miembros de la familia 

en actividades escolares. También se harán visibles y exi-

gibles los deberes de los estudiantes, sus obligaciones 

consecuentes con el disfrute del derecho a la educación y 

las responsabilidades de participación, aprovechamiento 

académico y aprobación de los grados que cursen. 

6. Mejorar la gestión sectorial e institucional. Para mejo-

rar la calidad de la educación y obtener mayores niveles 

de eficiencia, eficacia y efectividad de los recursos públi-

cos; de los gastos de las familias; del capital físico desti-

nado a la educación y de la labor del talento humano que 

lleva a cabo los procesos educativos, el Plan Sectorial se 

centra en cuatro programas principales: Calidad y Perti-

nencia, Acceso y Permanencia, Disponibilidad y Gestión, 

que forman parte del objetivo estructurante “Ciudad de 

Derechos” del Plan de Desarrollo Distrital. 

El Programa de Calidad y Pertinencia de la Educación, 

que se realizará en los 370 colegios del Distrito tiene 

como propósito contribuir al mejoramiento de la calidad 

de vida de la ciudad en virtud de su educación. Este pro-

grama está dirigido a lograr aprendizajes esenciales para 

los estudiantes y pertinentes para la sociedad; alcanzar la 

excelencia de los colegios del Distrito; generar transfor-

maciones pedagógicas que produzcan cambios sustan-

ciales en las concepciones, prácticas y desarrollos curri-

culares; reorganizar los colegios por ciclos; actualizar los 

planes de estudio y programas académicos y a precisar 

las estrategias de evaluación por ciclo y grado. 

La transformación pedagógica para la calidad de la educa-

ción, comprende también la especialización de la educa-

ción media por áreas del conocimiento en 100 colegios; 

la articulación de la educación media con la superior en 

60 colegios distritales en las modalidades de educación 

técnica y tecnológica; la incorporación de la cultura del 

trabajo en el currículo; el establecimiento de un sistema 

de orientación vocacional; la renovación de los Proyectos 

Educativos Institucionales –PEI– y la implementación de 

enseñanzas complementarias en los colegios no articula-

dos, en alianza con instituciones de Educación Superior y 

de educación para el trabajo y el desarrollo humano.

Así mismo, hacen parte de esta estrategia el fomento del 

uso pedagógico de las tecnologías de la información y la 

comunicación; y el aprovechamiento de la Red de Biblio-

tecas del Distrito y las bibliotecas escolares. Esto, con el 

propósito de contribuir a la difusión y apropiación social 

del conocimiento; al desarrollo de competencias para el 

acceso y uso de la información y para el dominio de las 

tecnologías por parte de docentes, directivos docentes y 

estudiantes. 

Otras acciones para avanzar en la calidad de la educa-

ción y en la consolidación de colegios de excelencia son: 

la incorporación de la lectura, la escritura y la oralidad 

como actividades curriculares en todos los ciclos y áreas 

de la enseñanza; la intensificación de la enseñanza del 

inglés mediante la asignación de mayor número de horas 

de clase semanal en los niveles de Básica Secundaria y 

Media; el establecimiento, en todos los colegios, de dos 

horas de clase los días sábados para estudiantes de los 

grados noveno, décimo y undécimo; y la introducción de 
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prácticas de inglés para los alumnos de Preescolar y Pri-

maria con la colaboración de estudiantes de inglés o de 

colegios bilingües.

 Para aumentar los tiempos de enseñanza y profundizar 

en el aprendizaje de las matemáticas y las ciencias se 

establecerán dos horas extras de clase los días sábados 

para los estudiantes de los grados noveno, décimo y un-

décimo. Además, se realizarán ferias de la ciencia y se 

crearán clubes de matemáticas y ciencias para desarrollar 

habilidades para la investigación y la consolidación del 

pensamiento científico y tecnológico en los estudiantes. 

Se fortalecerá la formación ambiental y la defensa de la 

naturaleza, mediante el desarrollo de los Proyectos Am-

bientales Escolares –PRAES–, la participación en el Comité 

Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental –CI-

DEA–, y la inclusión de los temas ambientales pertinen-

tes, en el currículo de ciencias.

El aprovechamiento de la ciudad como escenario de 

aprendizaje permitirá ampliar la visión del colegio de ex-

celencia; para ello se ligarán las expediciones pedagó-

gicas al desarrollo del currículo y al conocimiento de la 

riqueza cultural de la ciudad mediante el diseño de orien-

taciones didácticas y la implementación de un modelo de 

acompañamiento y evaluación. Así mismo, se promove-

rán actividades culturales, artísticas, deportivas, lúdicas, 

recreativas y científicas en tiempo extraescolar para los 

estudiantes. La interculturalidad y la ruralidad serán te-

mas orientadores de la relación con la ciudad. 

La evaluación de la enseñanza y el aprendizaje se realiza-

rá de manera integral, dialógica y formativa, característica 

que se extiende a la evaluación de la gestión institucional 

y a las prácticas pedagógicas de los docentes. Para tener 

una visión complementaria de la calidad de la educación 

de Bogotá, la Secretaría de Educación Distrital –SED– apli-

cará una muestra especial de la prueba PISA para tener 

información adicional a la que entregan los Exámenes de 

Estado y las Pruebas SABER. Además, la SED propondrá 

dos o tres métodos sencillos de evaluación institucional 

que midan y permitan identificar los avances y los proble-

mas de calidad y de gestión de los colegios. 

 La ciudad diseñará y pondrá en marcha el Plan Distrital de 

Seguridad y Convivencia en los colegios y su entorno. La 

SED incentivará la incorporación de la formación en dere-

chos humanos como un componte del currículo en todos 

los ciclos; además, promoverá, en todos los colegios, la 

elaboración y desarrollo de un plan anual de promoción 

de los derechos humanos; así como el fortalecimiento del 

gobierno escolar, la personería estudiantil y otros meca-

nismos de organización y participación de la comunidad 

educativa como el consejo de padres, el consejo de es-

tudiantes y el consejo de maestros. La SED fortalecerá la 

estrategia de elaborar presupuestos participativos como 

una acción que permite la participación de la comunidad 

educativa en la toma de decisiones.

Cada colegio debe generar espacios e instancias de diá-

logo y consulta para los diferentes estamentos de la co-

munidad educativa, al igual que conformar un grupo de 

monitores escolares con la participación de estudiantes, 

egresados, familiares de los alumnos y vecinos de la ins-

titución, que colaboren con la seguridad y convivencia, 

la protección de los niños y la vigilancia de los deberes 

y obligaciones de la comunidad escolar, e incluir en el 

Manual de Convivencia los derechos, los deberes y obli-
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gaciones de los diferentes estamentos de la comunidad 

en materia de seguridad y convivencia escolar, así como 

el régimen de sanciones aplicable a quienes lo violen. 

Corresponde también a los colegios adelantar acciones 

positivas de inclusión e integración de niños trabajado-

res y de poblaciones en situación de vulnerabilidad, para 

lo cual se contemplan actividades destinadas a identi-

ficarlos y a promover estrategias pedagógicas para su 

atención. Los colegios deberán desarrollar acciones y 

prácticas de interculturalidad; promover el reconoci-

miento, el respeto de las identidades juveniles y la di-

versidad étnica y sexual, atender la población analfabeta 

y a quienes se encuentran sin concluir la primaria o el 

bachillerato. 

El soporte sobre el cual se construyen los colegios de ex-

celencia lo constituye la calidad del personal docente y 

directivo de la educación; por esta razón el Plan pone 

énfasis en su desarrollo profesional y cultural y promue-

ve su reconocimiento y participación como sujetos de la 

política educativa. Para ello, apoya la participación en los 

Programas de Formación Permanente Docente –PFPD–, 

así como, en especializaciones, maestrías, doctorados, 

diplomados y otras modalidades de formación que se 

articulen con los programas de calidad y contribuyan a 

resolver los nuevos problemas pedagógicos derivados de 

su aplicación. De igual manera, se apoyarán las propues-

tas de formación docente que sugieran los colegios y los 

CADEL y se promoverán las experiencias de “maestros 

que aprenden de maestros”. Se brindará especial aten-

ción a las acciones de bienestar social de los docentes 

y directivos docentes y se reforzarán los incentivos para 

ellos y para los colegios. 

Acceso y permanencia para todas y todos
Esta estrategia obedece a los principios de calidad, equi-

dad, inclusión e integración social; su eje es la gratuidad 

para todos. El Plan Sectorial incluye los recursos desti-

nados a garantizar el funcionamiento de los colegios y 

otros dedicados a combatir la inasistencia, la deserción y 

el abandono escolar, mediante la prestación de servicios 

de salud en el colegio, alimentación escolar, útiles, re-

creación, cultura, subsidios y transporte escolar. 

Para mejorar la calidad de la educación se apoyará la lu-

cha contra la pobreza de los estudiantes y sus familias. 

La gratuidad se extenderá hasta el grado undécimo, se 

ampliará la alimentación escolar a todos los colegios dis-

tritales, 120.000 niñas y niños recibirán cada año útiles 

escolares, 75.000 estudiantes serán subsidiados para 

que permanezcan en el sistema educativo y 40.000 serán 

trasportados o recibirán subsidio de transporte. Estas de-

cisiones y acciones tendrán el impacto sobre los ingresos 

de las familias y mejorará su calidad de vida. La SED es-

pera que estas acciones de la política educativa de Bogotá 

incidan en la calidad de la educación y el bienestar de los 

estudiantes y sus familias.

Hacen parte de este programa las acciones orientadas a 

asegurar mayores oportunidades de Educación Superior 

a 30.000 jóvenes, cuyas necesidades serán atendidas 

con créditos blandos y condonables parcialmente, que 

estimulen la excelencia académica, así como subsidios 

condicionados y becas, según ofertas de instituciones de 

Educación Superior, con recursos del Distrito, aportes del 

sector cooperativo y de la banca multilateral.
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El Programa de disponibilidad está orientado a construir 

o mejorar los colegios distritales y a dotarlos acorde con 

los procesos de enseñanza y aprendizaje. La nueva infra-

estructura educativa de la ciudad fortalece la imagen de 

la educación pública y se constituye en un factor determi-

nante para avanzar en la permanencia de los jóvenes y en 

la calidad de la educación.

El Programa gestión pública efectiva y transparente ga-

rantiza las acciones para administrar los recursos a cargo 

de la Secretaría de Educación, cuya monto en el período 

asciende a $ 9.1 billones. De este programa hacen parte la 

multiplicidad de procesos que demanda la administración 

de los colegios, la administración de las acciones educati-

vas, la administración del personal docente y administra- 

tivo, la administración de las finanzas y los recursos físi-

cos del sector, la contratación, la gestión local de la edu-

cación, las relaciones interinstitucionales, la inspección y 

vigilancia de la educación y el servicio al ciudadano. 

Los programas y actividades de la Secretaría de Educa-

ción y del sector se complementan con la participación en 

otros programas y proyectos del objetivo estructurante 

Bogotá Ciudad de Derechos del Plan de Desarrollo del Dis-

trito Capital. El Plan incluye el Programa de investigación 

e innovación educativa y pedagógica para mejorar la cali-

dad de la enseñanza y el aprendizaje, a cargo del Instituto 

de Investigación y Desarrollo Pedagógico –IDEP– y el Pro-

grama de Modernización y Ampliación de la Universidad 

Distrital, entidades integrantes del sector educación. 

El sector educativo actuará a través de las entidades que 

lo conforman; la Secretaría de Educación, el Instituto 

para la Investigación Educativa y Pedagógica –IDEP– y la 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, buscará 

contar con el apoyo y la colaboración de las organiza-

ciones de investigación y formación de la ciudad, como 

son las universidades y demás instituciones de Educación 

Superior, los centros de investigación, organizaciones no 

gubernamentales y organismos internacionales, el sector 

empresarial y cooperativo y la comunidad educativa. 

El derecho a la educación, la calidad de la educación y 

la creación de colegios públicos de excelencia guían el 

Plan Sectorial de Educación de Bogotá. El derecho a la 

educación sólo se cumplirá de manera integral cuando 

ésta sea de calidad para los niños y los jóvenes y logre 

afectar de manera positiva las condiciones de vida de los 

bogotanos. La calidad de la educación es un camino para 

luchar contra la pobreza, la inequidad, la injusticia y la 

exclusión social. 

La calidad de la educación trasciende el colegio y debe 

ser un compromiso de todos los bogotanos. En particu-

lar, quienes trabajamos en la educación pública de la ciu-

dad tenemos la obligación ética y moral de batallar por 

ofrecer una educación de calidad a los estudiantes. No 

podemos eludir nuestra responsabilidad: la realización y 

los resultados del Plan Sectorial de Educación de Bogotá 

depende de los docentes y de los directivos docentes. 

Abel Rodríguez Céspedes

Secretario de Educación del Distrito
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La educación en el contexto  
de Bogotá Positiva

El Alcalde, el Concejo Distrital y la comunidad educativa 

se han comprometido, a través del Plan de Desarrollo “Bo-

gotá Positiva para vivir mejor”, a consolidar una ciudad en 

la que se mejore la calidad de vida de la población y se re-

conozcan, garanticen y restablezcan los derechos huma-

nos y ambientales. El Plan propone que la ciudad sea es-

cenario de inclusión, de reconocimiento de la diversidad 

e interculturalidad, de reconciliación, paz y convivencia. 

Para el Plan es fundamental el desarrollo de la familia, en 

especial de los niños y niñas en su primera infancia.1

El énfasis en la calidad de vida es un factor integrador de 

la visión y las acciones que se realicen para el desarrollo 

de la ciudad; este énfasis guía la formulación de la políti-

ca pública de educación, basada en el reconocimiento de 

1.	 Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Acuerdo Nº 308 de 2008 “Por el cual se adopta el Plan 
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá, D. C., 
2008-2012 ‘Bogotá Positiva: para vivir mejor’”. 



18

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

la capacidad trasformadora que tiene la educación sobre 

las personas y la sociedad. La ciudad ha comprendido 

que debe dedicar especial atención a los niños y jóvenes 

que provienen de familias con menos aporte cultural y 

socioeconómico, para evitar que la educación en lugar de 

disminuir las distancias, ayude a mantener y a fortalecer la 

desigualdad social; con tal propósito ha avanzado en los 

últimos años logrando la configuración de un modelo edu-

cativo propio que se encuentra en vía de consolidación. 

El Plan Sectorial de Educación hace suyos los principios2 

del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Positiva: Para vivir 

mejor” y se inscribe en el objetivo estructurante “ciudad 

de derechos”.3 

Los demás objetivos estructurantes del Plan de Desa-

rrollo Distrital guardan estrecha relación con los prin-

cipios y objetivos del sector educativo.4 En tal sentido, 

la educación contribuirá a hacer de Bogotá una Ciudad 

de Derechos, una ciudad positiva, como escenario de las 

actividades humanas, con desarrollo integral, equitativo 

y sostenible desde el cuidado del medio ambiente, que 

genere condiciones de reconciliación, convivencia, paz y 

seguridad, y promueva la identidad, el reconocimiento de 

la diversidad y el diálogo intercultural, con un modelo de 

desarrollo democrático, social e incluyente.

En el marco de la Ciudad global, corresponde a la edu-

cación participar en la construcción de una ciudad cuyo 

desarrollo esté basado en la capacidad de los sujetos, en 

la producción de conocimiento, en la generación y dis-

tribución de la riqueza y en el afianzamiento del capital 

social. Una ciudad con la capacidad de pensar y actuar 

tanto en lo global como en lo local.

De acuerdo con el Plan Distrital de Desarrollo, el sector 

educativo impulsará en todos los colegios estrategias pe-

dagógicas y acciones participativas desde la infancia para 

que se adquieran competencias que permitan, en la vida 

escolar y ciudadana, incidir en la definición, ejecución y 

seguimiento de las políticas públicas. Esta acción peda-

gógica se liga con el objetivo estructurante de la descen-

tralización y debe contribuir a que diferentes organiza-

ciones y personas en el nivel local se vinculen a la gestión 

de los asuntos públicos.

En correspondencia con los objetivos estructurantes, 

Gestión pública efectiva y transparente y Finanzas soste-

nibles, los colegios y el sector educativo han de ser pa-

radigma de una administración que promueva y aplique 

una gestión integral, al servicio de la comunidad, garante 

de los derechos, orientada por resultados, bajo una pers-

pectiva de equidad y eficiencia, y dotada de mecanismos 

de interlocución y sistemas de información modernos.

2.	 Coherencia, integralidad, equidad, solidaridad, perspectiva de derechos, diversidad, 
interculturalidad, prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, co-
rresponsabilidad, sostenibilidad, desarrollo económico, calidad de vida, erradicación 
gradual de la pobreza, cultura ciudadana, convivencia y seguridad ciudadana, desa-
rrollo económico, consolidación del modelo de ordenamiento, integración territorial, 
ambiente sano y sostenible, agua eje articulador del territorio, cercanía, población 
y territorio, valoración de lo existente, previsión, defensa de lo público, legitimidad, 
probidad, participación y fortalecimiento de la acción institucional. 

3.	 Los objetivos estructurantes del Plan Distrital son: Ciudad de derechos, Derecho a 
la ciudad, Ciudad global, Participación, Descentralización, Gestión pública efectiva y 
transparente y Finanzas sostenibles.

4.	 Los numerales 5 y 6 de los Programas y proyectos, págs. 99 y 100, presentan las 
relaciones del Plan Sectorial con los programas y proyectos del Plan Distrital de 	
Desarrollo. 
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El Plan de Desarrollo Distrital y el Plan Sectorial de Edu-

cación se traducirán en los colegios en hechos pedagó-

gicos de diferentes maneras. Desde el conocimiento y la 

formación, corresponde a los colegios apropiarse de los 

planes y de sus programas y proyectos para convertirlos 

en centro de estudio o de acción, ya sea por su relación 

con la ciudad, por los contenidos curriculares o para ser-

vir de base al seguimiento, a la evaluación y a la crítica de 

la acción del Gobierno Distrital. 

Desde el punto de vista político y de participación, se es-

pera que los planes despierten el interés y el compromiso 

de la comunidad educativa para integrarse a los movi-

mientos de carácter educativo, social, cultural, económi-

co o de otra naturaleza que tengan origen en la aplicación 

del Plan de Desarrollo para beneficiar a la población y 

contribuir al progreso de los habitantes de la ciudad y 

sus localidades.

La articulación del Plan Sectorial se desenvuelve con igual 

fuerza en el contexto de Región Capital, mediante la con-

solidación de acciones conjuntas con los vecinos que 

fortalezcan el desarrollo humano en forma equitativa y 

contribuyan a hacer de la Región un escenario propicio 

para mejorar la calidad de la educación, el desarrollo eco-

nómico y social y su inserción en el contexto nacional e 

internacional. 

La política educativa distrital se inscribe en los artículos 

67 y 68 de la Constitución Política de Colombia que con-

sagran la educación como derecho de la persona y como 

servicio público con función social. 

Como derecho de la persona, además de ser obligatoria 

para los menores entre 5 y 15 años de edad, la Consti-

tución le establece fines imperativos relacionados con la 

formación en el respeto a los derechos humanos, a la paz 

y a la democracia, la formación en la práctica del trabajo y 

la recreación, la formación para el mejoramiento cultural, 

científico, tecnológico y para la protección del ambiente y 

la búsqueda del acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 

técnica y a los demás bienes de la cultura. 

Como servicio público con función social, la principal res-

ponsabilidad del Estado es garantizar el derecho a la edu-

cación, para lo cual se debe ocupar del aseguramiento de 

la gratuidad, de la suprema inspección y vigilancia con el 

fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 

fines y por la mejor formación moral, intelectual y física 

de los educandos, debe también garantizar el adecuado 

cubrimiento del servicio y el aseguramiento de las con-

diciones necesarias para el acceso y permanencia en el 

sistema educativo. 

Constituye compromiso indeclinable del Plan de la Ciudad 

y del Plan Sectorial de Educación reconocer y garantizar el 

derecho a una educación de calidad para los niños, niñas 

y adolescentes, como lo ordena la Ley 1098 de 2006.5 

El Plan Sectorial guarda relación con el Plan Decenal, espe-

cialmente con la propuesta presentada por Bogotá, des-

pués de un amplio proceso de análisis y concertación lo-

cal y regional que concluyó en 2007, estableciendo como 

propósito para el país durante los siguientes diez años 

“alcanzar el disfrute efectivo del derecho a la educación 

para toda la población, lo cual implica para el Estado, la 

obligación de asegurar a todos y todas las condiciones 

5.	 Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la adolescencia, 
artículo 28.
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de disponibilidad, acceso y permanencia en el sistema 

educativo, así como la calidad y pertinencia de la educa-

ción”.6 Para ello sugiere las siguientes estrategias:

Fortalecimiento de la educación pública con progra-

mas y proyectos encaminados a garantizar la disponi-

bilidad, el acceso, la permanencia y la calidad en con-

diciones de igualdad, equidad e inclusión, sin ningún 

tipo de discriminación. 

Discusión y acciones para transformar e integrar pla-

nes de estudio, métodos de enseñanza y aprendizaje, 

y en general, estrategias pedagógicas. 

Enseñanza, promoción y respeto de la cultura de la 

paz, la reconciliación, la convivencia pacífica, el cuida-

do de la salud física y mental, los derechos humanos, la 

formación ciudadana y la participación democrática.

Inclusión en el sistema educativo de todos los niños, 

niñas, jóvenes y adultos pertenecientes a los grupos 

poblacionales marginados o excluidos por razones ét-

nicas, culturales, económicas, de orientación sexual e 

identidad de género o por situación de discapacidad, 









excepcionalidad, extraedad, desplazamiento o rein-

serción social.

Conformación de un sistema educativo integral, re-

organización y fortalecimiento de los colegios, con-

solidación de la participación de las comunidades en 

el diseño, gestión y control de las políticas públicas 

educativas y fortalecimiento de la estrategia de presu-

puestos participativos en el sector educativo.

Reconocimiento de los maestros como sujetos esen-

ciales de la educación de Bogotá y del mejoramiento 

de los procesos pedagógicos; promoción de su parti-

cipación e incidencia en la formulación y desarrollo de 

las políticas educativas, y la necesidad de continuar 

con el establecimiento de medidas efectivas para su 

dignificación profesional y la mejora de sus condicio-

nes de vida y trabajo.





6.	 Alcaldía Mayor de Bogotá-SED. Plan Decenal, un pacto social y político por el derecho 
a la educación. Propuesta de Bogotá para Colombia, pág. 13.
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Diagnóstico

1.	 Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Planeación, Gobierno de la Ciudad. 
Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Positiva: para vivir mejor”. Documento para la 
deliberación pública, 2008.

2.	 www.dane.gov.co. población censo general 2005.

1.	 Situación de la ciudad
Estudios de la Secretaría Distrital de Planeación resaltan las 

transformaciones de Bogotá en los últimos 15 años.1 Según 

estos estudios, la ciudad se hizo fuerte en lo fiscal, mejoró 

los indicadores de calidad de vida de sus habitantes, su eco-

nomía se ha mantenido como la más sólida del país, su in-

fraestructura se modernizó y ha logrado darle continuidad y 

sostenibilidad a los principales programas de desarrollo. 

La población de Bogotá en 2007 fue de 7.035.155 habi-

tantes, correspondiendo un 53% a mujeres y un 47% de 

hombres, según la encuesta de calidad de vida.

Bogotá concentra el 16,1% de la población total del país y 

registra un descenso en la tasa de crecimiento poblacio-

nal, según los resultados del Censo Anual de Población de 

2005.2 Entre 1985 y 1990 el promedio de crecimiento fue 

de 3.16%, entre 1990 y 1995 de 2.83%, entre 1995 y 2000 
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de 2.01% y entre 2000 y 2005 de 1.64%. Sin embargo, La 
tasa de mortalidad fue de 5.68% entre 1985-1990 y de 
4.42% entre 2000 y 2005.

El descenso en la tasa de crecimiento poblacional se ex-
plica por la disminución de la fecundidad y la migración; 
la tasa de fecundidad fue de 2.77% en promedio entre los 
años 1985-1990, bajó a 2.02% en el período transcurrido 
entre 2000 y 2005. Las cifras de migración3 también han 
venido disminuyendo por los efectos que éstas tienen so-
bre la demanda de educación. Es de anotar que los gru-
pos de población migrante a Bogotá de 0 a 4, de 5 a 9 y 

de 10 a 14 años de edad disminuyeron ampliamente en 
el período 1995-2000;4 a partir de entonces se mantiene 
estable la migración entre cero y cuatro años en alrede-
dor de 4.250 niños, entre 5 y 9 años en 3.500 y entre 10 
y 14 años en 6.500.

Las proyecciones de población para la ciudad muestran que 
en el período 2008-2012 habrá un menor crecimiento de la 
población entre 4 y 17 años. Esta población disminuirá para 
el período de gobierno de Bogotá Positiva en 28.967 niños 

y jóvenes, como se observa en el cuadro siguiente: 

 

2008 2009 2010 2011 2012

Edad Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

4 118.310 60.586 57.724 117.752 60.369 57.383 118.324 60.655 57.669 118.547 60.759 57.788 118.935 60.931 58.004

5 119.323 61.056 58.267 118.482 60.705 57.777 118.056 60.553 57.503 118.464 60.739 57.725 118.833 60.903 57.930

6 120.459 61.581 58.878 119.412 61.128 58.284 118.651 60.821 57.830 118.379 60.718 57.661 118.730 60.874 57.856

7 121.507 62.053 59.454 120.505 61.624 58.881 119.498 61.198 58.300 118.879 60.951 57.928 118.696 60.878 57.818

8 122.631 62.557 60.074 121.602 62.114 59.488 120.550 61.665 58.885 119.680 61.310 58.370 119.101 61.076 58.025

9 123.861 63.115 60.746 122.807 62.648 60.159 121.752 62.199 59.553 120.788 61.796 58.992 119.856 61.418 58.438

10 125.109 63.709 61.400 124.063 63.195 60.868 123.037 62.759 60.278 121.985 62.325 59.660 121.019 61.921 59.098

11 126.357 64.346 62.011 125.360 63.796 61.564 124.332 63.303 61.029 123.353 62.910 60.443 122.272 62.471 59.801

12 127.513 64.960 62.553 126.683 64.465 62.218 125.684 63.914 61.770 124.697 63.458 61.239 123.722 63.080 60.642

13 128.686 65.550 63.136 127.930 65.125 62.805 127.084 64.615 62.469 126.108 64.083 62.025 125.124 63.639 61.485

14 130.056 66.197 63.859 129.192 65.758 63.434 128.420 65.320 63.100 127.583 64.815 62.768 126.598 64.282 62.316

15 130.424 66.359 64.065 130.651 66.448 64.203 129.765 65.993 63.772 128.999 65.560 63.439 128.143 65.043 63.100

16 129.270 65.789 63.481 131.084 66.640 64.444 131.309 66.723 64.586 130.419 66.269 64.150 129.625 65.820 63.805

17 127.222 64.763 62.459 129.954 66.080 63.874 131.794 66.940 64.854 132.040 67.035 65.005 131.107 66.558 64.549

total 1.750.728 892.621 858.107 1.745.477 890.095 855.382 1.738.256 886.658 851.598 1.729.921 882.728 847.193 1.721.761 878.894 842.867

Fuente: Proyecciones de Población DANE 2007, con conciliación de censos 1985, 1993 y 2005

Cuadro 1

Bogotá: Proyección población en edad escolar
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El decrecimiento de la población en edad escolar en Bo-

gotá se mantendrá de acuerdo con las proyecciones del 

DANE. Entre los años 2008 y 2020 la población de 5 a 

17 años disminuirá en 52.492 niños y jóvenes, como se 

puede observar en la siguiente gráfica. 

Bogotá: Proyección población hasta el año 2020,  
edad 5 a 17 años

éste ha sido constante. Entre 1990 y 2005 el Producto In-

terno Bruto aumentó en 52.85%, con una tasa promedio 

de 2.97% anual. El PIB per cápita es de 4.125 dólares, lo 

que ubica a Bogotá como la novena economía, según el 

ranking de 40 ciudades de América Latina.6 Bogotá es con-

siderada como uno de los principales centros de negocios 

del continente y fue calificada como la tercera ciudad en la 

región en cuanto a generación de valor para negocios.

Según el Informe de Desarrollo Humano para Bogotá7 el 

Índice de Desarrollo Humano –IDH–8 de la ciudad del año 

2006 es de 0.830, lo cual la clasificaría –de tomarla como 

país– entre los países de desarrollo humano alto, en tanto 

que Colombia, con un índice de desarrollo humano de 

0.790 está ubicada entre los países de desarrollo medio. 

Bogotá es la única ciudad del país que presenta un Índi-

ce de Condiciones de Vida –ICV– superior a 90 y en cre-

3.	 Datos tomados de  Población, series de población 1985-2020. Colombia, estimacio-
nes de la migración, 1985-2005 y proyecciones 2005-2020, Nacionales y Departa-
mentales. 

4.	 Entre 1985 y 1990 migraron a Bogotá 14.753 niños de 0 a 4 años, 13.747 de 5 a 9 y 
23.013 de 10 a 14 años; entre 1990 y 1995 lo hicieron 13.920 de 0 a 4 años, 11.651 
de 5 a 9 y 21.013 de 10 a 14; entre 1995 y 2000 migraron a Bogotá 4.834 niños de 
0 a 4 años, 7.446 de 5 a 9 años y 10.031 de 10 a 14 años de edad, lo cual muestra 
la disminución que se presenta en el ultimo período en relación con los dos primeros 
registrados en la estadística del DANE.

5.	 Fuente: Proyecciones de Población Dane 2005 -2020. Como la información del DANE 
no hace explícita la proyección para el grupo de 25 y 26 años, se pronostica ésta por 
medio de una regresión lineal simple, tomando datos por edades simples estimadas 
de la cohorte, cálculos Dirección de Planeación-SED.

6.	 América Economía Intelligence, 2006.

7.	 PNUD, Colombia. Bogotá con Desarrollo Humano. Ahí está el detalle. Avances, retos y 
oportunidades. Diciembre de 2007.

8.	 Índice de Desarrollo Humano –IDH–: índice de esperanza de vida + logro 
educativo+PIB/3. 

Fuente: Proyecciones de Población DANE 2007, con conciliación de censos 1985, 1993 y 2005

Con referencia al tema poblacional y su incidencia en las 

políticas de Educación Secundaria, Media y Superior, es 

de señalar que el número de jóvenes de la ciudad (14 a 26 

años) en el año 2008 asciende a 1.658.282,5 de acuerdo 

con las proyecciones del DANE.

En cuanto al crecimiento económico de Bogotá, los aná-

lisis de la Secretaría Distrital de Planeación indican que 
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cimiento continuo, el cual se desprende de la medición 

de variables como la calidad y el acceso a los servicios 

públicos, la educación desde la óptica del capital huma-

no, el tamaño y composición del hogar y la calidad de la 

vivienda. 

Frente a los Objetivos de Desarrollo del Milenio –ODM– el 

Informe muestra que entre 2003 y 2007, en Bogotá:

La incidencia de la pobreza medida por la línea de 

pobreza, bajó de 38.3% a 23.8%. 

El porcentaje de personas en condiciones de pobreza 

extrema se redujo de 9.8% a 3.4%.

El porcentaje de niños menores de 5 años con bajo peso 

es inferior a 1%, siendo el ODM en Colombia de 3%.

El porcentaje de población con Necesidades Básicas 

Insatisfechas –NBI– pasó de 10.1% en 2002 a 9.2% en 

2005, mientras en Colombia es de 27.6%.

El coeficiente de Gini, que permite determinar la con-

centración del ingreso, disminuyó de 0.571 a 0.532, 

mostrando que la distribución es más igualitaria.

La tasa de mortalidad infantil para menores de cinco 

años por cada mil nacidos bajó de 18 a 17.3, entre 

2004 y 2005, y en menores de un año bajó a 13.5.

Sin embargo, la ciudad presenta algunas situaciones que 

afectan la educación; las más graves están asociadas con 

los hechos de violencia, maltrato, anemia y trabajo in-

fantil, que se trasladan a los colegios; entre ellas cabe 

resaltar las siguientes: 

En el año 2001 ocurrieron en Colombia 30.103 homi-

cidios, 2.073 de ellos en Bogotá. Del total de homici-















dios ocurridos en el país, 441 fueron niños entre 0 y 
14 años, 35 en Bogotá.

En el año 2006 ocurrieron en Bogotá, 7.854 casos de 

violencia, maltrato y abuso sexual contra niños y ni-

ñas entre 6 y 17 años.

En el año 2006 ocurrieron en Bogotá 6.649 casos de 

violencia física, 5.935 (89.3%) fueron cometidos en el 

hogar y 75 (1.13%) en el sitio de estudio. 

En el año 2006 ocurrieron en Bogotá 2.822 casos de 

violencia sexual, 1.835 (65.0%) fueron cometidos en 

el hogar y 101 (3.6%) en el sitio de estudio.

En el año 2005, en Colombia 16.2% de los niños entre 

10 y 17 años presentaban retardo en el crecimiento, 

en Bogotá el 14.5%.

En el año 2005, en Colombia 37.6% de los niños entre 

5 y 12 años presentaba anemia, en Bogotá el 34.5%.

En el año 2005, en Colombia 8.9% de los niños entre 

5 y 17 años trabajaba, en Bogotá 4.6%.

En relación con el empleo, Planeación Distrital encuentra 
que en los últimos años ha aumentado la tasa de desem-
pleo y se ha deteriorado su calidad por aumento en los 
niveles de informalidad y subempleo; debido, entre otras 
razones, al ingreso a la ciudad de más de 400.000 perso-
nas desplazadas por la violencia.

El desempleo y el subempleo afectan de modo más acen-
tuado a las personas jóvenes (en su mayoría aspirantes a 
la ocupación) y a las mujeres.9 













9.	 Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Planeación, Gobierno de la Ciudad. 
Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Positiva: para vivir mejor”. Documento para la 
deliberación pública, 2008.
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2.	 Las realizaciones educativas de la 
administración anterior 

En los últimos veinte años, la matrícula del sector oficial, 

en los niveles de educación preescolar (transición), básica 

y media, prácticamente se duplicó, al pasar de 519.234 

estudiantes en 1987 a 1.010.602 en 2007; la del sector 

no oficial creció 47.2% en el mismo período, pues pasó 

de 411.087 a 605.319. En total, el crecimiento del núme-

ro de estudiantes de la ciudad fue de 685.600, es decir, 

73.7% en veinte años. 

La prioridad que se dio en las dos últimas décadas a la 

ampliación de cobertura, a la eficiencia en la administra-

ción del servicio educativo y a la reorganización de los 

colegios, sufrió un cambio significativo con el Plan Secto-

rial de Educación 2004-2008, Bogotá: una Gran Escuela, 

para que los niños, niñas y jóvenes aprendan más y me-

jor, que reorientó la visión y la misión de la educación en 

la ciudad, lo que se evidencia al analizar los resultados 

obtenidos: 

a. Se posicionó una visión integral del derecho a la educa-

ción que gira en torno a los cuatro elementos que confor-

man el núcleo esencial mínimo del derecho fundamental 

a la educación: derecho a la disponibilidad, derecho de 

acceso al sistema, derecho de permanencia y derecho a 

la calidad. Elementos “no negociables en el debate de-

mocrático”10, “universales, indivisibles, interrelacionados 

e interdependientes”11.

b. Se fortaleció la educación pública y se logró la nece-

saria y activa complementación de la oficial y la privada, 

unidas en una visión compartida de los fundamentos del 

Estado y de los fines de la educación, dirigida a buscar la 

igualdad de oportunidades de los ciudadanos, sin discri-

minación de ninguna naturaleza, y orientada a la cons-

trucción de democracia mediante el acceso de todos a los 

beneficios del conocimiento y la cultura.

c. Se inició la transformación de la cultura escolar y la 

conformación de colegios de excelencia, logrando el 

empoderamiento de los docentes y los colegios como 

constructores de políticas públicas, fundamentadas en el 

reconocimiento, restitución y garantía del derecho a la 

educación. Se empezó a posicionar la pedagogía como el 

tema propio de los colegios, asociada con asuntos como 

la elaboración de los Proyectos Educativos Institucionales 

–PEI–, el currículo, la evaluación, los métodos de enseñan-

za-aprendizaje, los proyectos de innovación, la retención 

escolar, las relaciones de la escuela con el conocimiento, 

la investigación educativa y pedagógica, la calidad y per-

tinencia de la educación y la enseñanza. 

d. Se activó el reconocimiento efectivo de los principios 

de equidad, diversidad, integración e inclusión social, 

mediante la ejecución de programas y proyectos que 

comprenden acciones pedagógicas al interior de los co-

legios y en relación con el entorno, así como actividades 

compensatorias y de solidaridad social que comprometie-

ron a la administración distrital y al sector privado de la 

ciudad para avanzar en la eliminación de los factores que 

producen vulnerabilidad, exclusión y marginalidad tales 

como: la condición de género, el origen étnico, la orienta-

10.	 Corte Constitucional (1998), Sentencia SU 225, mayo 20 de 1998.

11.	 Corte Constitucional (1994), Sentencia T 380 de 1994.
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ción sexual, la pobreza y el desplazamiento forzado por 

la violencia. 

e. Se dio sentido a los principios de pertinencia y relevan-

cia de la educación en sus relaciones con las condiciones 

sociales, económicas y culturales del contexto regional, 

nacional y global de Bogotá, así como el reconocimiento 

de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos 

personales y sociales de su propia formación. 

El posicionamiento y los avances logrados fueron posi-

bles gracias a los logros y realizaciones de los programas 

y proyectos contemplados en el Plan Sectorial Bogotá: 

una Gran Escuela, entre los cuales es preciso resaltar los 

siguientes:

Más y mejores colegios 

El programa tuvo como meta la construcción y dotación 

completa de 38 nuevos megacolegios y la intervención 

integral de 600 plantas físicas, divididas en 201interven-

ciones de reforzamiento y mejoramiento y 399 de solo 

mejoramiento. 

En el desarrollo de las obras surgieron nuevos tipos de in-

tervenciones, de acuerdo con las necesidades detectadas 

en los planteles educativos; dichas obras corresponden 

a nuevas etapas y ampliaciones, restituciones totales y 

obras de mediano impacto, que permitieron ajustar los 

colegios a los estándares urbanos y educativos exigidos 

por la ciudad. 

Como resultado del plan de construcciones la ciudad 

cuenta hoy con 30 colegios nuevos, 130 con reforzamien-

to, 43 ampliaciones y nuevas etapas, 250 mejoramien-

tos y 854 obras menores. De igual manera se generaron 

2.444 nuevas aulas de clase, 2.216 aulas de clase mejora-

das y 420 aulas de clase especializadas y laboratorios. De 

las obras por concluir, todas en proceso, más de la mitad 

presenta un avance superior al 50%; en el caso de los co-

legios nuevos, sólo 2 presentan avance inferior al 50%. 

Al momento de terminar la totalidad de las obras inicia-

das dentro del Plan Sectorial Bogotá: una Gran Escuela, se 

contará con 611.420 metros cuadrados de área escolar 

nueva y 224.861 metros cuadrados de área escolar me-

jorada. A partir del año 2009 Bogotá tendrá un total de 

750 sedes, de las cuales 400 cumplirán condiciones de 

seguridad y de sismo resistencia. Los 40 colegios nuevos, 

los 182 reforzamientos y mejoramientos de colegios y las 

60 ampliaciones de sedes beneficiarán de manera directa 

a cerca de 400.000 estudiantes. 

El impacto generado por las nuevas edificaciones esco-

lares se midió a través de la aplicación de una encuesta 

sobre el Hábitat educativo y el Equipamiento escolar en 

las comunidades educativas de 26 colegios. En los resul-

tados se encontró que padres, docentes y estudiantes va-

loran en alto grado el impacto que tienen las construccio-

nes escolares en variables como: calidad, permanencia y 

estímulo a los estudiantes para estudiar más y mejor. 

Más y mejores cupos y disminución del hacina-
miento en Bogotá

Al finalizar el programa de construcciones escolares Bogo-

tá habrá creado en total 171.580 nuevos cupos: 119.540 

mediante la construcción de nuevos colegios, 24.960 por 

reforzamiento y mejoramiento de los colegios distritales 
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antiguos y 23.080 por ampliación de los colegios. La ma-

trícula oficial sólo creció en 105.587, los 65.993 cupos 

restantes se han utilizado o se usarán para disminuir el 

hacinamiento o para trasladar estudiantes ubicados en 

colegios inseguros por su estructura.

Como resultado del esfuerzo anterior, la matrícula oficial 

creció en un 17.4% entre el año 2003 y el 2007. En estas 

condiciones, la educación pública pasó de representar el 

55.7% de la matrícula en 2003, al 62.5% en 2007, como 

se observa en el Cuadro 2: 

Matrícula Año 

2003 2004 2005 2006 2007

Sector Oficial 722.963 757.189 775.430 791.414 828,550

Concesiones 23.117 26.308 35.612 37.542 38,168

Subsidios 114.787 119.016 125.816 135.700 143,884

Total Oficial Distrital 860.867 902.513 936.858 964.656 1,010,602

Total No Oficial 683.351 680.453 673.087 666.292 605.319

Total Matrícula 1,544.218 1,582.973 1,609.945 1.630.948 1.615.921

Participación Oficial 55.7% 57.0% 58.2% 59.1% 62,5%

Participación No Oficial 44.3% 43.0% 41.8% 40.9% 37,5%

Cuadro 2

Bogotá: Total matrícula según sector 2003-2007

Fuente: Cálculos Subdirección de Análisis Sectorial-SED, con base en el Sistema de Matrícula y ECH- DANE, 	
ara el sector privado hasta el año 2006 y censo C-600 con metodología de imputación de datos para el año 2007.

Educación gratuita hasta el quinto grado

En el año 2005 la Secretaría de Educación estableció la 

gratuidad educativa total para 151.696 estudiantes y 

parcial para 35.696; en 2006 a 277.934 y a 26.151 y en 

2007 a 607.262 y 40.611, respectivamente. Este progra-

ma de gratuidad de la SED ha incidido en la disminución 

de la pobreza por cuanto la gratuidad, la alimentación 

escolar, el transporte escolar, la entrega de útiles es-

colares, salud al colegio y la entrega de subsidios a la 

permanencia y de transporte tienen impacto positivo en 

los ingresos y en la calidad de vida de las familias con 

menores recursos. 

La gratuidad educativa es una obligación constitucional 

que el Distrito viene asumiendo gradualmente: es total 

cuando cubre todos los costos relacionados con matrí-

cula, pensión y suministro de bienes y servicios como 

boletines, manuales de convivencia, carné estudian-

til, agenda, manual de convivencia, material didáctico, 
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mantenimiento de mobiliario y equipos y salidas peda-

gógicas; es parcial cuando cubre la mitad de los costos 

mencionados. En el año 2012 toda la Educación Preesco-

lar, Básica y Media será gratuita. La SED espera que todo 

este conjunto de acciones integrales ayude a mejorar la 

calidad de la educación en Bogotá.

Comedores escolares, comidas calientes	
y más refrigerios

Esta estrategia busca crear mejores condiciones que per-

mitan a los más pobres estudiar y hacer de la educación 

un verdadero camino a la igualdad. Con refrigerios o co-

midas calientes se atendieron 329.237 estudiantes en 

2004; 420.192 en 2005; 501.206 en 2006 y 599.858 en 

2007.

Los aportes nutricionales del refrigerio escolar que se 

distribuye en los colegios de Bogotá son notables; basta 

mencionar que entrega entre el 25 y el 30% de la reco-

mendación diaria de calorías y nutrientes. En general el 

cubrimiento del Valor Calórico Total –VCT– es el 30% de 

las recomendaciones diarias: Refrigerio Tipo A 480 Kilo-

calorías (niños) y Tipo B 540 Kilocalorías (jóvenes). La dis-

tribución porcentual del aporte calórico es la siguiente: 

proteína (12%), grasa (28%) y carbohidratos (60%). Ade-

más, la SED destaca que a cada uno de los refrigerios se 

les refuerza a diario con el 50% de la recomendación de 

hierro y con el 30% de la recomendación de calcio. 

Los 95.000 estudiantes, atendidos en 46 comedores, re-

ciben en el desayuno entre el 26 y el 30% de la recomen-

dación diaria de calorías y nutrientes establecidos por el 

ICBF. El desayuno se compone de una bebida con leche, 

un alimento proteico, uno energético y una fruta. A los 

estudiantes que almuerzan se les entrega entre el 36 y el 

40% de la recomendación diaria de calorías y nutrientes 

establecidos por el ICBF. El almuerzo se prepara con un 

alimento proteico, un cereal, un energético, una verdura, 

una fruta y un postre.

Subsidios para que los niños no se vayan 	
del colegio

En el 2005 se entregaron subsidios condicionados a la 

asistencia escolar a 8.410 estudiantes, en 2006 a 41.100 

y en 2007 a 45.692 estudiantes. Durante los mismos 

años, fueron atendidos con rutas escolares o subsidio de 

transporte 33.173, 40.405 y 44.957 estudiantes, respec-

tivamente. Esto quiere decir que, entre 2005 y 2007, se 

entregaron 95.202 subsidios condicionados a la asisten-

cia escolar. Entre 2004 y 2007 se beneficiaron con trans-

porte escolar 149.320 estudiantes. 

Útiles gratuitos para los alumnos más pobres

Como complemento a la gratuidad de los costos educa-

tivos, la administración distrital entregó, en forma com-

pletamente gratuita, útiles escolares para todos los ni-

ños de preescolar ($60.000 por estudiante), y a través 

del programa Solidarios con la Educación, morrales a los 

estudiantes más pobres. Con la distribución gratuita de 

útiles escolares se beneficiaron en el período 195.429 es-

tudiantes de preescolar, con morrales de sueños 272.000 

y con uniformes y zapatos 65.453. Los estudios nacio-

nales e internacionales señalan la entrega de útiles es-
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colares como una forma para mejorar la calidad de la 

educación. 

Salud al colegio

La SED estableció el proyecto Salud al Colegio como espa-
cio para la implementación de acciones integrales orien-
tadas al mejoramiento de la calidad de vida de los estu-
diantes. Las actividades realizadas cubrieron las áreas de 
gestión y administración, promoción, prevención y protec-
ción, aseguramiento de riesgo de accidentes y pedagogía 
de la salud. 

Durante los últimos cuatro años se diseñó el sistema de 
información sobre salud escolar, se distribuyeron 30.000 
ejemplares acerca del tema, se realizó un diagnóstico 
de necesidades de salud en 300 colegios, se definieron 
propuestas pedagógicas para la prevención de la salud, 
se fortalecieron las relaciones con la Secretaría de Salud 
y las universidades, se capacitó a través de eventos y 
diplomados a profesores y estudiantes en temas de pre-

vención y accidentalidad escolar. 

Transformación pedagógica de la escuela 	
y la enseñanza

Con este programa se inició un proceso de construc-

ción de la identidad pedagógica de cada colegio con la 

participación activa del gobierno escolar, los directivos 

docentes, los estudiantes y la comunidad educativa. El 

programa incluye la formulación de currículos pertinen-

tes, con nuevos contenidos y metodologías de la ense-

ñanza, la organización de los tiempos de aprendizaje, 

la utilización de los diversos escenarios, didácticas más 

apropiadas, la integración de asignaturas y la organiza-

ción por ciclos escolares. En su realización se llevaron a 

cabo las siguientes actividades con las coberturas que 

se registran en cada caso: 

Renovación de los PEI: El Plan Sectorial de Educación 

2004-2008 incluyó la renovación pedagógica de los 

PEI con el propósito de cualificar y hacer pertinentes 

los planes, las áreas curriculares y las metodologías 

de enseñanza. 

Para tal fin la SED llevó a cabo un conjunto de activida-

des que comprendieron: apoyo en la estructuración del 

PEI a nuevos colegios; acompañamiento a 100 colegios 

oficiales en su proceso de transformación curricular; re-

novación curricular en 51 colegios oficiales a partir de 

cuatro campos de conocimiento: pensamiento histórico, 

pensamiento científico y tecnológico, pensamiento ma-

temático y comunicación, arte y expresión; realización 

de un convenio interadministrativo con la Universidad 

Pedagógica Nacional para acompañar a los colegios ofi-

ciales en el fortalecimiento del currículo mediante el 

apoyo y fomento de los proyectos de investigación de 

los niños; realización de un convenio con CAFAM para 

desarrollar una estrategia de formación y acompaña-

miento para la transformación pedagógica de los PEI en 

los ámbitos de currículo y evaluación.

Profundización de la democracia escolar: Se realizaron 

talleres de capacitación dirigidos a los comités de con-

vivencia en todos los colegios oficiales de Bogotá, a 

los cuales asistieron 2.880 personas, entre padres de 

familia, docentes, estudiantes, rectores. Se realizaron 

procesos de acompañamiento en estrategias de auto-

cuidado, reconciliación para el manejo de conflictos, a 




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través de la implementación de la metodología Escuelas 

del Perdón y Reconciliación. En el 2005 se inició el tra-

bajo con un pilotaje de 5 colegios. En el 2006 se incluye-

ron 10 colegios nuevos, posteriormente se vincularon al 

proceso 13 colegios más, para un total de 28.

Cualificación y mejoramiento profesional de los maes-

tros y maestras: Entre 2004 y 2007 se atendieron en 

programas de formación 13.294 docentes así: 497 

en formación permanente en inglés, 480 en diplo-

mados y seminarios de actualización en derechos 

humanos, 405 de redes de promoción de los dere-

chos humanos, 2.073 en redes temáticas diferentes 

a derechos humanos, 3.255 en temáticas diferentes 

a inglés y derechos humanos, 3.743 en diplomados y 

seminarios de actualización en temáticas diferentes 

a derechos humanos, 321 en programas de maestría 

y doctorado y 2.520 en la Cátedra de Pedagogía Bo-

gotá: una Gran Escuela. 

Junto a la formación del personal docente también se 

actuó en el mejoramiento de las formas de vinculación 

y en el reconocimiento de su labor profesional; en los 

casos de la contratación provisional, por ejemplo, esta-

bleciendo vinculaciones indefinidas o anuales y no por 

órdenes de prestación de servicios como ocurría antes, 

sin ninguna garantía de estabilidad y de prestaciones. 

La SED amplió la planta en 7.000 docentes nuevos, con 

ello disminuyó la relación de estudiantes por docente, la 

cual bajó de 32.1 en 2003 a 27.2 en 2008. Entre el año 

2005 y el año 2007 la Secretaría produjo más de 20.000 

actos administrativos para ascender en el escalafón a los 

docentes, lo cual incrementó el salario y el bienestar de 

los maestros. La SED desde el año 2002 no ascendía a 

sus maestros. 



Rotación de grupos: En el período 2004-2007 la Secre-

taría de Educación atendió, a través de esta estrategia, 

a 19.050 niños y niñas, de los cuales 12.190 corres-

pondieron a la creación de nuevos cupos escolares, 

mediante la rotación de grupos, acción consistente 

en cambiar el sistema de asignación fija de espacios 

a cada curso y grupo de estudiantes por la especia-

lización de aulas. Para lograr eficiencia y calidad en 

la rotación, la SED brindó asesoría pedagógica y ca-

pacitación a docentes y directivos, así como acompa-

ñamiento en la fase de implementación del sistema, 

desde el punto de vista logístico y de apoyos en mejo-

ramiento de la dotación y la infraestructura.

Desarrollo y aprovechamiento pedagógico de la RedP. 

Todos los colegios fueron conectados con la red in-

ternet y dotados con salas de informática y software 

tanto para docentes como para estudiantes. Se ini-

ció, igualmente, la ampliación y mejoramiento de los 

servicios y contenidos pedagógicos de la Red.

En cuanto a dotación de equipos de cómputo se adqui-

rieron 10.091 puestos de trabajo, 1.661 computadores 

personales, 505 computadores soluciones Cinco en Uno, 

200 computadores soluciones Portátiles, 72 Access Point, 

115 Impresoras, 62 Tableros Interactivos, 56 Proyecto-

res, para un total de 406 aulas entregadas; lo cual bene-

fició a 12.160 maestros y 258.945 estudiantes. Se inició 

la dotación de aulas para invidentes que hoy usan 300 

estudiantes con limitación visual. 

En el proceso de mejoramiento de infraestructura de tele-

comunicaciones se logró la ampliación del ancho de ban-

da de Internet de 4 a 24 Mb. Se conectaron satelitalmente 

107 colegios, quedando así el 100% de los colegios con 




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Interconexión a RedP. De otro lado, se implementó tecno-
logía inalámbrica, que permite mayor movilidad a menor 
costo, se renovó la infraestructura de comunicaciones de 
la RedP, se realizó la implementación del Sistema de De-
tección de Intrusos –IDS– y el filtrado de contenidos, para 
lograr una mayor seguridad en la RedP. 

Inclusión social y protección a la niñez y la juventud en 
la escuela: La SED ha avanzado significativamente en 
la atención educativa a grupos poblacionales diversos 
o vulnerables que por su edad, género, pertenencia ét-
nica, discapacidad o situación de desplazamiento pre-
sentan dificultades para su permanencia y promoción 
dentro del sistema educativo: 8.720 estudiantes en 
condición de discapacidad fueron atendidos en cole-
gios con modelos pedagógicos y prácticas educativas 
incluyentes; en 640 aulas se atendieron niños, niñas y 
jóvenes en extraedad con programas de aceleración y 
primeras letras; 12.517 jóvenes regresaron a las aulas 
atraídos por el programa “volver a la escuela”; 50 cole-
gios recibieron acompañamiento pedagógico para la 
atención a la población escolar víctima del conflicto 
armado; 21.674 estudiantes participaron en jornadas 
de reflexión sobre las identidades juveniles; 40 cole-
gios fueron acompañados en la Cátedra de Estudios 
Afrocolombianos y 600 docentes se capacitaron en 
esta cátedra y en interculturalidad. 

Evaluación de los resultados y procesos educativos. Se 
impulsó la construcción del sistema integral de evalua-
ción mediante la investigación y la exploración de nuevas 
estrategias de evaluación que permitieran identificar y 
comprender los factores curriculares, los procesos de en-

señanza y aprendizaje, el clima escolar y la gestión edu-

cativa que inciden en los resultados de la educación. 





En este marco se construyeron propuestas evaluativas en 
tres niveles: evaluación de los aprendizajes de los estudian-
tes mediante las Pruebas Comprender, acompañadas de En-
cuesta de capital cultural y de Encuesta de factores escola-
res internos, aplicadas en 2005 y 2007 a un total de 58.074 
estudiantes de los grados 5º, 6º, 9º y 10º; Evaluación del 
período de prueba de docentes y Directivos docentes, con 
5.606 aplicaciones a docentes, 75 a rectores y 687 a coordi-
nadores; y Autoevaluación institucional y propuesta de Eva-
luación integral de la calidad, que, en las etapas sucesivas 
de elaboración se aplicó a más de 200 colegios. 

Ampliación y fomento de la Red de Bibliotecas. BibloRed 
ha sido financiado con recursos de la ciudad a través 
de la SED. Las bibliotecas constituyen una forma de 
apropiación de la ciudad, de uso del tiempo libre, de 
complemento académico y de ampliación del horizon-
te formativo. Mediante 3 bibliotecas metropolitanas, 
6 locales y 9 de barrios, se logra la vinculación con el 
mundo, con el conocimiento, con la cultura. En el año 
2007 las bibliotecas fueron visitadas por 4.416.109 
usuarios y se inició la construcción de una nueva bi-
blioteca metropolitana en la localidad de Suba. 

Ciencia y tecnología en la escuela. Con el programa 
Ondas se desarrollaron 100 proyectos en 33 cole-
gios, involucrando a más de 10.000 estudiantes; en 
28 colegios se desarrolló el programa Pequeños Cien-
tíficos con 6.800 alumnos vinculados; se dotaron y 
mejoraron 210 laboratorios de ciencias, 20 de mate-
máticas y física, 20 de biología y química, 36 aulas 
de tecnología y 8 laboratorios de biotecnología. 

Cátedra de Derechos Humanos. Esta Cátedra, creada 
por el Concejo de Bogotá, constituye una acción trans-

versal del currículo en cada colegio, cuyo fin es educar 




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en la autonomía, la libertad personal, la responsabi-

lidad individual y colectiva, el respeto a la dignidad 

humana, el pluralismo cultural, ideológico, político 

y religioso, la tolerancia, la solidaridad y la práctica 

democrática de la participación. La SED impulsó en el 

período 2004-2007 la Red de Maestros en Derechos 

Humanos mediante la conformación en cada localidad 

de un equipo que acompaña, hace seguimiento, regis-

tra y difunde las innovaciones, proyectos, iniciativas 

de pedagogía de los derechos humanos.

La Cátedra se estableció en los 337 colegios administra-
dos por la SED, 400 estudiantes se convirtieron en ani-
madores juveniles culturales con énfasis en derechos hu-
manos, 420 docentes participaron en diplomados, 361 
colegios fueron dotados con bibliotecas básicas y videos 
sobre jóvenes, derechos humanos y ética del cuidado, se 
instaló el Comité Interinstitucional de Derechos Huma-
nos, del cual se realizaron 40 reuniones. 

Complementariamente, 337 colegios revisaron sus ma-
nuales de convivencia, 361 colegios realizaron eventos 
de capacitación a los comités de convivencia, 28 colegios 
desarrollaron el proyecto Hermes de la Cámara de Co-
mercio, 600 jóvenes ingresaron a la Red de Jóvenes por 
la Paz y la Reconciliación, 4.200 estudiantes de las locali-
dades de Ciudad Bolívar, Engativá, Bosa, Kennedy, Rafael 
Uribe Uribe y San Cristóbal participaron en jornadas de 
desarme realizadas en 2007 y en el seminario Colegios 

libres de violencia. 

Educación para jóvenes y adultos

La atención a esta población se desarrolló a través de 
estrategias de cualificación y fortalecimiento de la Edu-
cación Media articulada con la Educación Superior y la 
Cultura para el Trabajo, que atendió 148.034 estudiantes 

de 286 colegios, como lo muestra el cuadro siguiente: 

Cuadro Nº 3

Jóvenes y colegios vinculados a las estrategias de cualificación y fortalecimiento de la  
Educación Media articulada con la Educación Superior y la Cultura para el Trabajo 2004-2007

Estrategia Jóvenes Colegios

Media - Superior, Técnica y Tecnológica 13.417 14

Media articulada con Programas de Formación Laboral del SENA 18.588 57

Media desarrollando Modelos de Formación Complementaria 17.358 109

Incorporación de cultura para el trabajo en la práctica institucional 96.495 203

Alianzas estratégicas con el sector productivo 1.835 8

Media articulada con Programas técnicos laborales y formación para el trabajo 341 7

Total 148.034 286


